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Presidencia del Consejo de Ministros,

Ministerio de Gracia y Justicia.

'(Gaeeta del día 90.)

S. M. la Reixa (q. D, g.), Regénte 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
oontinúan. cu^egtaGorte, ain Dovedad en 
su importante salud. .

Cói^óba 1,“ de Fqbçero de 1886.— 
El Gobernador, Áfantteí JÍ&ntiyiid Pur- 

1« ol.íí.ih *.•loéarrtiío.

NUM. ULXXXVI. - LUNES l.'^ DE FEBREKO DE 1886.

t^ ¡eyu ÿ la» ditpOfidima dá OoIñenM ton obliga- 
loria» para la capital de provincia dettle gae ie pidilican 
oficialmente en ella, y deede c^iatro día» tleapuét para lot 
demât pueblo» de la mimna proviticia. (Lar dí 8 on Ko- 
'ikudub p^ 1S87.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓOBODA : Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25,—Seis ni ese® > 

lC,50.-Dn año, 33.
Fusa* pK CóBDOBA : Un mes, 4 pesetea.— Trimestre, 11,35.—Seis 

mesas, 22,60.—Un año, 45. ................... ......
Número .suelto, 38 cénts, de peseta.

sS PUBLICA TODOS 1.08'ni AS, ExoKpTe LOS Douioeoe ■

Loe leye», órdotes y a^Kwios gue se nupídai publicar eft los 
Bot.irirSKs ORicuLi^ se kan tie remit ir al Je^e político res
pectivo, por ctiyo ^trnsdutto se pasarán á los editores dé tos 

mencionados jiee(ótíírt>á.’*(0Kri'EX’KH mí 2'08 Atíii t, -dÍ 3 r 31 
»a OqTunaabH'18841) '1-

-_—■ ’ - . ^ ?J'[j';î*U*îj»‘.H ■ ‘1 -».»■ ■ 1 i . ! ' Ih-ïx'1, i.(jl i ,P.—-

REAL ORDEN

limo. Sr.; A fin 40 Uevar á efwto la
unificación de las carreras^ju^ioial y 
fiscal de la Península y Ultramar en 
Óúnfófm'idád con lo dispuesto en la Ley 
de 19 de Agosto últíiúó, és’detoda coñ- 
veniencia dictar algunas reglas A las 
cuales d«bc sujetarse la formación, del 

. Fsealafón general que al efecto se pre- 
vieue en el art. .6," de dicha Ley, que 
ha de servir de base en la provision por 
concurso de las vacantes que ocurran 
en ambas carreras, y para determinar 
y definir la situación especial dé cada 
funcionario, según su categoria y anti
güedad en el servicio. En su virtud, la 
Rkina ÍQ. D, G.j^ Regente del Reino, se 
ha servido disponer lo siguien'te:

1.“ En el Escalafón general que én 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 5.® de la Ley citada debe publicar- 
«a por este Ministerio, serán incluidos 
por clases y separadamente los funcio
narios altivos de las carreras judicial 
y fiscal de la Peniusula y Ultramar, y 
los que tengan declarada su asimila
ción á las mismas por haber reunido 
loa circunstancias y requisitos exigidos 
por las disposiciones especiales que 
conceden dicho derecho; siendo coto- i 
codos unos y orios por el orden jerár
quico de categoría y antigüedad que 
les corresponda, con arreglo á lo que 
T»vieh-« el art 196 de la Ley pro
visional dal Poderjudicial de 15 de Se- 
tiqfibre dq 1870.
^- Con sujeción á las mismas re- 

K as y preceptos que se indican en la

disposición anterior, se colocarán á 
continuación de cada clase y categória 
de los funcionarios activos los cesantes 
que ñ las mismas córrespondan.

3." ¡ En el Escala¡fón se liará constar 
el número total de plazas* do que se 
compone cada catégoria. exprósándoáe 

71Ag qne es^én provistas y servidas por 
fdn'cionurios y las que resulten vsean- 
tqs^á la^pubÜcación del referido Esca
lafón.

. .■ 1 ■ 4;*-‘ 'Forma<lo -y publicado «1 Escala- • 
^Í®M’. cp^jnne álas reglas anteriormen- 
fé expresadas, en la provisión de, las 
vacantes por concurso 'se tomará el nú
mero total de fpncianarios que; en ,ól,¡ 
figuren como base para la computación 
de le mitad superior, ó. de los dOg -ter
cios superiores de la escala á que debe 

. íjujetarso el ascenso por elección, 'según 
el turno à que corresponda la vacante, 
objeto del concurso.

5 .* Este Escalafón, tendrá carácter ■ 
provisional, y los funcionarios inclui
dos y los que teniendo derecho á fign- 
rar en él, hayan sido eliminados sin 
inotivo fundado podrán reclamar su in
clusión ó mejora do puesto y número, 
si en virtud de la liquidación verifica
da, en vista do los expedientes persona
les, hojas de .servicios y demás ante
cedentes que consten referentes á cada 
interesado, resultare error ó equivoca
ción al señalar el lugar que le corres
pondu. Fara la resolución de las dudas 
que respecto de los funcionarios de 
Ultramar puedan ocurrir á virtud de re
clamaciones que los mismos hagan pi
diendo mejora de puesto, ó las que los 
demás funcionarios de la Península 
formulen que puedan afectár á aqué
llos, se observará lo dispuesto én el an- ¡ 
tíeulo 4.® del Real decreto de 9 de Se-i 
tiemhre último. I

6 ." El plazo para reclamar todos' 
Ips funcionarios, cualquiera que sea 
su procedencia, que residan en la Pe- ! 
níusula ó islas Baleares, será dé 20 
días, y los que residan en Canarias 40, á 
contar desde la publicación de! Escala
fón en la tíaceia.

Para los funcionarios de Ultramar 
que sirvan en los Tribunales de Améri-

ca, d cesantes que residan allí, el plazo 
será de tres meses, y de seis para lcrÿ de •

• Filipinas. i
TráscuVrído el ’plazo 'que áé señala ; 

en el párrafo primero de este articula, 
se resolverán las reclamaciones y se 
publicará el Escalafón definitivo, péro 
por esta publicación no pierden el de
recho de reclamar los funcionario-^ 
de Ultramar que no lo hayan, .yerifioa: 
do, los cuales pueden continuar utilizan
do los plazos antes desiguadea- y ¡solici
tar dentro de ellos lo que crean convej 
niente á su derecho.

■ ^."- Los funedónarioa éesanteS qúó 
fij^urea en el Ese,alaron provisional y 
loa que por cualquier causa no hayan 
sido mellados, teniendo derecho áeUa, 
que no expresen por medio de solici
tud, durante los plazos que se señalan 
en la regla 6/, sus deseos de volver á la 
■carrera; dejarán de incluirse 'eri el defi
nitivo. 1

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrld^^^d^ BtctenrbTe~dFri68&r=- 
4lon5O AZftí ííneí.—8r. Subsecretario de 
este Ministerio.

Gobierno Civil de la Provincia 
de Córdoba.

Ñiirn, 1.869.

Kris eiCIC S £6’

ReHuttando ocho vacantes de Gonce- 
jalee en el Ayuntamiento de Fernán 
Núñez, he acordado, haciendo uso de 
las atribúcione^ que me' están conferí-) 
das por el art. 47 de la Ley municipal 
vigente, convocar el Cuerpo electoral 
para las paroialea que deberán bele- 
brarse en atiueUa villa los días 17, lÿ, 
1(1 y 20del actual, para el nombt'amíeir- 
tode los ocho Coacojales que han de cu
brir las referidas vacantes;. atempeiAn- 
0080 á lo dispaoido'en los artículos 44 y 
iíigúientes de la Ley 4« 20 Áó AgOi^ 
de 1870.

Administración da Hacienda ■ 
de la ciudad de Málaua.

‘ NVi'in. 1.697.

Por Virtud de jo qi^o pijeviei ip el Real 
decreto de 14 del cementé en su ár- 

‘'tf¿uló''l.*, regía 2.“, se proce dará .á la 
subasta de los derechos de cqn.Huin.os y 

' recargos' municipales de! ,1QO por 100 
aedrdado por él Exornó. Ayun Camión to 
de éfeta ciudad, bajo las condiciones de 

' lós 'píiégos que se hallaráh de maui- 
fi'esto en la Delegación de Hacienda' do 
Madrid, y en la de esfa provincia y con 

■‘srijeciSri á las reglas siguientes;
1 .* Comprenderá él arriendó el res- 

; to del presupuesto " cotiriéute, desde el 
día en- que tome' pós'eüÍ6n él aiTOn- 
datario y los veñidetos dé 1886-87 y 

• I88748Sí-l
2 .* El tipo dé Ta'shba'dia sirá el de 

3,000.000 de pesetas por cada uno de 
los años l^-87.y 18ó7-88 á que as
ciende el importe del cupo que arroja 
el presupuesto adjunto y lí^p^te pt;o- 
poreional qué corresponde á esto tipo 
por el resto, del corriente ejercicio, á 
contar desde el día en que el arrenda
tario tomé posesión del contrito,

3,“ La subasta, se hará en licitación 
pública simultáneamenta. ante la Dele
gación de Hacienda de Matlrld y la de 
esta provincia el día 13 del próximo 
Febrero, á las dos de ku t^rde, tenni- 
nàndo.se él acto á las tres,

4." Para tornar parte en la subasta 
se necesita afianzar en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Sucursal de 
esta provincia el 2 por 100 del tipo de 
un año y acompañar á la proposi
ción la carta de pago y la cédula per- 

i sonal.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCL^ DE CÓRDOBA

6.® No podrán ser admitidos como 
licitadores los comprendidos en el ar
tículo 231 del Reglamento de 16 de Ju- 
bio de 1885.

6.“ El arriendo- comprenderá sólo 
los del Tesoro y recargós municipales 
según va expresado. Porlp que respect
taa ioa al^triofi locales pod^ el que 

resulte rematante concertarlos corf el 
Ayuntamiento ó recaudarlos por cuen
ta de éste, ajustándose al art. 275 del 
Reglamento citado.

7.*^ Las proposiciones deberán ha
cerse por medio de pliegos cerrados, 
conforme al modefo adjúnto en que ex
prese por letra la cantiàaà..pÀaque ae 

hace postura. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá lícita- 

' ciÓn verbal entré los rfdteres dé ellas 
por térniino de 15 minutos, adjudicán- 
doeç provisionalmente al mejor postor. 
Si la identidad de proposiciones tuvie
se lugar entre la de los adjudicatarios 
provisionales ^u distintos puntos, la 
licitación verbal ae hará en Madrid en 

la oficina que hubiese presidido la su
basta, dentro del plazo de cinco días, á 
contar desde la fecha en que resulten 
notificados''los‘póstoreé.

8." En la aámihistfación. recauda

ción y demás que afecta al impuesto, 
deberá atenerse el arrendatario á los
preceptos del Reglamento 

do yá los del Reglamento 
guardo.

9? Para tornar posesión 

mecioua- 

del Res-

el arren-
datario habrá de afianzar previamente 
en metálico la cuarta parte del precio 
total del tipo de un año, ein cuyo re
quisite no podrá entrar en la ad
ministración del arriendo.

La subasta necesita ser aprobada por 
la Superioiidad.

Lo que cumple á mi denser anuncinr 
por medio de cate periódico oficial para 
conocimientQ,d,el público.:

Málaga 23 de Enero de 1886. r-Ma
riano J. Altolaguirre,

MODELO Os PRoroKÍnóS"

D. N. N.,, vecino de...., cón cédula 
personal que acompaña, enterado del- 
edicto y pliego ue condiciones para la 
subasta do derechos y recargos de con
sumos dé está ciudad, so compromete! 
á tornar á su cargo dicho arriendo, jiajo > 
las bases del citado pliego de condt- 
cienes y por la suma anual de...

(Fecha y firma del proponente.)

j sumos, que con el fin de obtener buenADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE MÁLAGA
resultado en la recaudación del im-

Pt ehupueato per ¿species con arrogl^ á la ft^yri^ 31 de Diciembre de 1881. 

CASCO Y KÍDIÓ ■

puesto y evitar el contrabando, la Cor
poración está dispuesta, según se tiene 
repetidamentó, ofrecido, á facilitar al 
mismo lo^medios que sajan necesarios

AHTÍt;CiüS Orav^^on. al mejor,seiVicjo. ^..f.j, ;
Nómbrat'' para ídompañiar á la c¿pi-

------------------- -------^-- ------ -7!---- ---- T*

.Carnes vacunas en fresób. , ^ » . * . -465;984,00 

^5.328,00 

1^7.664,00 

232.992.00

0,12

0,16

66.918,08

23.299,20

tal de la zona militar, los quintos del 
actual reemplazo, al Oficial de Secreta
ría D. Francisco Mora Ramírez.

Idem de cerdo en fresco.. . . : . i .

Tclem . .................... ...

0,16

0,20

11.649,60

46.598,40

Autorizar ai Sr. Presidente para que 
redacte una instancia dirigida al Ex- 
celentíaiuio Sr. Ministro de Fomento, 
pidiendo se reproduzca el proyecto deA^pítesí. .^ i. . . . /776.^0,0^

6.824,800,00

46:598,40 

' 93i;968,00 

6.057.792,00

1 10Qf.963,2d^

30.764,74

728.100,00

2.912,40

11.649,60

Aguardientes, alcoholea y licores,» .

Vinos.................................................

Vinagre, etc.. . Ib . . ,....■.■. .■ 

AtVAT!. Até.. . .

12,60

6,26

1.25

JLey gjscutido ya en el Congreso de 
Diputados, á fiu de que pueda tener 
efecto la construcción de la línea férrea 
d'e Puente Genil á Linares.

.1 Sesión del dut 19.
, - ■ ÍÚ ■

L15

0,60

69.664,60 PRESIDENCIA DEL HH- AEOaLDE

Geba/lft etc......................................................... 7.727.568,00 38.637.84

DON FRANCISCO UOlLENO BLANCAS»

Acuerdos:

Demás granosy legumbres secas. . -

Pescados.. . . - . , • ■ -• • ■ • • • •

¡3.844.368,00 

i 271.824,00 

; 310.656,00 

7.766.400,00

0,25

0,11 ‘

9.610,92

21.745,82

34.172,15

Apt^ár el actá tlo Ía sesión anterior.

Hacer constar que la ordinaria co
rrespondiente al 10, no pudo celebrar
se por falta de número de Sres. Gonce-

Carbón vegetal.........................   . . . . 0,30 . 23.299,20
jales, por cuya razón sé ha convocado 
para la de este día.

1 . 1.208.975,95

72.398,25

. 83.680,06

Hacer constar asimismo que no hubo 
asuntos de que tratar.

T^ovííaQ^ < Sesión del día 19.

Por el aumento de gravamen de aguardientes, alcoholes y li-

1.315.034,¿5 ps'seioENcrÁ ckl sa. íicxwe ^'
DON raxNCISCO udueno blancas.

Acuerdos:
cores y adición del carbón de cok, según cálculos de la supri

mida Administración de Propiedades ó Impuestos..................... Í 70.480, BO

Huma.

100 pur 100 recargo municipal

Cupo de la sal, 

for Total iiAporte tte anafio.

— ‘ . '."!H _ 1 }'i.

Málaga 23 de Enei‘o de IBSGí-^'JKúWttíjK» F. AÚplaytiirre..,: ' .

J .O-I^W W?.9S1
Cabra.

^.^jun. 1-060.

Extratíto de los acuerdos turnados por el 
Ilustre Ayunt«iui«iitu;de esta ciudad du
rante el mes de Uielembre del año ecouú- 
inic« de 1885-8«. ! . p •

Boiión tbi dÚLlS. ■ - >
ruRaiomnUA uxtab/aiXiAbdE .

. o. Kbuiaciacp. uoKpíW m-i“é-**.;

■ Acuerdos:' ' ó < 1
Aprobar el acta de la sesión anterior. ■ 
Hacer constar que la ordinaria coí- 

rrespendíente al 3 no pudo edebrarée 
por falta-de número de Sres. Goncejti- 
les, por cuya razón se ha convocado 
para la de hoy.

Admitir la reniincia preaeutada por 

el Sr. D. Juan Alvarez de Sotomayor,

1.485:514,75

1.485.514,75

28.970,50'

3.000,000,00

del cargo de individuo de la Junta de 
Amiílaramientos. en vista de la çomu- 
nicacion presentada por este señor, y 
Uniendo en cuenta lo prevenido en el 
art- 6." del Regimentó de 30 de Se- 

-tierabré de' 1885 y sus concordantes, 
desde eV 33 al 38 del general de la con- 
tribuOidp territorial.

Aprobár por unanimidad la cuenta 
.presentada por el Sr. Alcalde^ de la 
inversión que se ha dado á las 2.000 
pesetas que del fondo de calamidades 
donó el Gobierno de 3. M. á esta ciu
dad, para remediar las necesidades de 
la ^epidemia cólórica, y ordenar que se 

remitan al Sr. Gobernador civil de la 
pcovúicia, según está mandado.

A propuesta del Sr. Sancho, acordar 
se manifieste ai Administrador de con-

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Hacer constar que la correspondien

te al 17 ño pudo tener efecto por falta 
denúmeró deSrea. Concejales,por cuya 
razón se ha convocado parada de hoy.

Aprobar et . estado de la ordenación 
’ de pagos para el mes actual.

Vista una comunicación del Sr. Di
rector de la banda municipal de músi
ca, en que da cuenta de haber admitido 
la renuncia presentada por varios in
dividuos do ella, y ea atención al es
caso número de músicos que han que
dado dentro dé dicha banda, acordó él 
Ayuntamieutó aprobar la oonducta se
guida por el Director, declarando, di
suelta aquélla, sin perjuicio de seguir 
figurando como tal el Directory hasta 
que nuevamente se resuelva sobre este 
extremó.

Aprobar la lista presentada por el 
Sr- Alcalde, délos iqdividuos del Ayun
tamiento, y de un número cuádruplo 
de vecinos de esta ciudad con casa 
abierta, de los mayores contribuyentes 
que han de tener derecho electoral pa
ra cómpromí'arios de Senadores en el 
año próximo dé 1836, acordando la 
Corporación que se fije al público des
de el L" ai 20 de Enero, según dispo
nen los arts. 25 y 26 de la vigente Ley 
Electoral de Senadores.
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. Tomar en consideración, mandando 
pase á la Comisión de policía rural pa
ra informe, la proposición presentada 
por el Sr. Castillo, referente: à la corte- 
da y reposición inmediata de, granados 
y árboles envejecidos del paseo públi
co, y plantación de arboleda en el arro
yo de la Tejedera, punto el más árido, 
enfermizo y peligrolso á les editicios dél 
perímetro que ¡cincuírdn esta poblaoióñ'

Acordar que como en años anterio
res, y eon cargo ^1 capítulo de impre
vistos, se graltíque para la próxímja 
Pascua a los empleados y dependien
tes del Municipio, con el importe de 1^ 
tercera parte de una niensúalidad ds 
sus haberes; á cada uno de lis ¿Profe- 
sores de primera enseñanza, icón 2& peV 
«fitas y con 10 a cada Auxiliar de lo^ 
mismos, á las monjas descalzas, coijí 
50 pesetas, y con 25 á la Conferencia 
de San Vicents, y otras 25 á las Her^- 
manitas de los Pobres; con 5 pesey 
tas á la encargada del aseo y limpioza 
de laa Gasas Consistoriales, y con una 
peseta a cada uno de lo» presos que 
existan: en aqiuella'feoha'eri la tiárcel de 
partido, y con 25 pesetas á cada and 
de los meritorios de las oficinas, Don 
Juan Fernandez del Rivert) y Í). Ra
fael García Amo^

Desestimai' la instancia presentad^ 
por el Interventor, aforador cabos j^ 
dependientes de consumos, pídiendoj 
gratificación con motivo de' las Pas
cuas; sin embargo de que al finalizar el 
año económico, si la recaudación de 
impuestos responde, como se espera, 
serán recompensados cnmplídaménte,

Setión del día ¿d,

PEBsIDEXCHA DUL SU. ALCALDE 

DON FSANCIMCO VOKKNO BITANGAS

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-: 

rior. ' '
Que se proceda á la práctica de los 

oportunos trabajos para facilitar al se
bor Administrador de Hacienda de la 
provincia, los antecedentes que recla
ma relativos al amillaramiento, á fin 
de tramitar debidamente el recurso ex
traordinario de agravios, presentado 
por el Ayuntamiento al remitír el re- 
parto^de territorial del presente ejer
cicio.

Declarar cesante al Director de la 
Banda municipal do música D. José 
Leandro Pascual y Bino, sin perjuicio 
dé utilizar sus servicios cuando se cop-' 
finieren necesarios.

En vista de lo prevenido en el ar
tículo 38 de la Ley de Reclutamiento 
y Beémplazo del Ejército de 11 de Ju
lio dé 1885, acordó el Ayuntamiento 
por unanimidad que el día 1.” de Ene- 
i'o próximo, se dé principio ó las dili

gencias para el alistamicnbo dól servi
cio militar, á cuyo fin la’Oomííión de 
Guerra se ocupará de las operaciones 
preliminares correspondiéntesa!Reem
plazo de 1886.

Segi¿n extraardinari» dtl día ái.

PKESIDENCIA DEL SR. ACA!,DE

D . FR A M C "I 8 0 0 M 0 K E N o B L A N C A S

En esta sesión, con arreglo á lo pre
venido en los artículos 32, 33, 34, . 35 
y 36 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, y después de examinados los 
expedientes . respectivos, el Ayunta- 
miento en union de. un nugiero igual 
de mayores qont^íbuyent^s, acordó do- 
clarar partidas cobrables, y por consi
guiente que se proceda al apremio de 
tercer grado, con embargo y venta de 
la parte de bienes que se conceptúen 
suficientes á cubrir principe y costas 
por los descubiertos del Tesoro y cuen
ta trimestral de la contribución territo
rial del año ecoiíÓmico de 1884 á 1885, 
de los oontribáyentes que comprenda 
la certificación pasada á la Alcaldía 
por el Comisionado ejecutor del Bunco 
de España en esta ciudad.

Cabra 1." de Enero de 1886,- El Al
calde Présidente, Francisco Moreno 
Blancas. — El Secretorio, Baldomero 
Montoya.

Fuente Tójar, 

Núm. 1.620. ;

D. Manuel Valiño y QuÍntéla,, Recauda
dor de los impuestos de consumos y ar
bitros del distrito muiiicijml de esta 
■i^Ía.

Hago saber: Que pora dar cumpli
miento á lo ordenado por dicho Ayun
tamiento,. por el presente se anuncia la 
cobranza del tercer trimestredel actual 
año económico, de referidos impuestos 
de consumos y especial de tierras, en 
el cual están comprendidos tojos los, 
hacendados foraateroa de este, término, 
cuyas cuotas harán efectivas, y además 
los dos trimestres vencidos por los que 
habrán de satisfacer los recargos que 
autorizan la.a Leyes; bajo apercibí-' 
miento que de no hacerlo, so seguirá 
contra los mismos los oportunos expe
dientes de apreniio, con, arreglo ¿4« 
Instrucción de 2Û de Mayo de 1884 
dando principio dicha cobranza el dm 
1® del próximo mes de Febrero hasta! 
el 3 del mismo, ambos inclusives.'

Y para que llegue á conoeimitinto del 
público y nadie pueda alegar iguorañ- 
cia, se invita á los contribuyentes por 
medio del presente edicto, que en el 
plazo señalado verifiquen el pago de 
SUS respectivas cuotas, evitándose los 

recargos que en otro caso le serán im- 
pueetos con Pi r^-glo á la citada Instruc
ción.

A los contribuyentes forasteros se 
les hará saber la obligación en que es
tán, según el art. 18, do designar en 
este pueblo persona que les represen
te, con la opal se entenderáñ los^proce- 
dimientos para satisfacer sus respecti-' 
vas cuotas; de no ' hacerlo así éó proce
derá desde luego contra los bienes in
muebles ’de- que ■ proceda'él débito.

Fuente Tójar á 25 dé Enero de- 
1886.-7.“ .B^íunEl RééaitdíúÍór, Ma
nuel Valiño Quintela. ,

Villanueva dal Rey.

.^nm. LQ^., .

D. Salvador.Naranjo, Áleáld» emsdiwñá- 
nal de enta ^la.

Aprobado por este AyuntanjientO, 
previa censura del Síndico, el proyec
to del presupuesto adicional que ha de 
refaudirse en el ordinario del actual 
ejercicio eooi)¿míco, ha acordado expor 
norlo ai público en la ' Secretaría de la 
Corporación, por termino de lo, días, 
contados desde oí dé la fecha, á tenor 
de lo que preceptúa el art. 146 de la 
novísima Ley Municipal.

Villánuevá del Rey á 27 de Enero de 
1886.— Salvador Naranjo, — Aquilino 
Gil, Secretario,

• N’úm. 1.^2, -

D. Salvador Naranjo, Alcaldé constitucio
nal de esta nifta. '

Bago saber; Que debiendo darse 
principio por la Junta pericial á la for
mación del apéndice ai amillaramiento 
de la riqueza de este término, que ha 
de servir de base ai reparto de la (con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería del mismo, respectivo al año eco
nómico de 1886 á 87, ©1 Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado recla
mar á los veciw9ff-y''hacendados foras
teros las-relaciop^. justificadas de las 
alteraciones que deban sufrir sus parti
das de riquezapor tra-slaciónes de do
minio ú otras causas, señalando para su 
presentaOión el plazo de 16 días, conta
dos'desde el de la fecba, pasado el cual 
no serán oídas las que presenten.

Villanueva del Rey á 27 de Enero 
de 1886.—Salvador Naranjo, t-Aquili
no Gil, Secretario.

Luque.

Núm. 1:607.

D. Miguid Crue y Puerta, Alcalde Resi
dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que fijadas doliuitiva- 
mente por este Ayuntamiento las cuen
tas municipales, correspondientes ú los 

ejéroicíos económicos de 1873 á 74, 
1874 A 75,1876 a 76. 1876 á 77,1877á 
78 ÿ 1878 á 79, previa censura Jel Sin
dico, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria municipal, por término 
de 16 días, para que cualquier ve
cino pueda eXaminarlás y formular por 
escrito las observaciones que estime 
procedentes.

Dado én las Casas Consistoriales de 
buque á 26 de Enero de'1886,—Miguel 
Cruz.—Antonio de Tienda y Cabero, 
Secretario,

^♦^

Montoro.

' "Ñám,' 1.818.

D, Ij'.atici^i'o, Jionurp Ñaño, Alcalde,cf}us~ 
titucional de esta dudad.

Hago saber: Qu© aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del se
ño© Regidor Síndico, el presupuesto 
adicional al ordinario del presente año 
económico, queda expuesto al público 
en esta, Secretaría municipal, por el 
término de 16 días, para que las per
sonas que gasten puedan e^^aminarlq y 
deducir por ©acribo, las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Montoro 26 de Enero de 1886,— 
Francisco Romero Nuño.

Granjuela.

Núm. 4.611.

D. Eduardo Aranda y Fuentes, Alcalde 
Fre-sidente dél Ayuntamiento constitu
cional de esta villa. '

Hago saber: Que terminada la for- 
macióu del nuevo empadronamiento 
da todos los .habitantes existentes ^n 
este término, se encuentra Je mani
fiesto en esta Secretaria, por el plazo 
de 16 días, á fin de que los interesados 
puedan aducir las reclamaciones que 
estimen conducentes; pasados los cua
les, no habrá derecho por justas que 
fueren.

Granjuela 26 de Enero de 1886.— 
Eduardo Aranda. ‘

, JUZGADOS / ,

Fuente Obejuna. '

Húm.l.{XB,

Eon José Mosquera Montes, Juez de ins- 
butedón de esta villa y im partido: .

Hago saber: Que en este dicho' Juz
gado y por la Escribáuta del ' qné re
frenda, se' sigue expedientó' sobre in
clusión en el Cens'o electoral para Di
putado á Cortes, á instancia de D. Au
gusto Gastelo y Bustos,delos individuós 
siguientes, vecinoé de Belmez: D. Ma
nuel Romero Ranchal, D. Diego Mon-
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tero Rodriguez, D, Juan Felipe Zujar 
Quintana, D. Nicolás Rivera Gm'cís, 
D. José Rivera Gai^oia, D. Joaq^uni 
Leoncio SánQhez iíoliua, D. Telesforo 
Pa» La Cttllje,p. Antonio Gabriel Mohe
dano Martínez, D. Bernardino-Domin
go Muquerra y Eguia y D. Isidoro Mq-. 
ya Montea, lodos mayores de edad.

En su virtud, por providencia dél. 
día de hoy, he acordado se anuncie ai 
público por medio de. edictos, que se In
sertarán en el Boletín Oficial de la 
provincia, por término de 20 días, en 
cumplimiento á lo preceptuado en el 
art. 27 de la L'ey'Electoral de 28 de Di
ciembre de 1S78.11- ''

Dado en Fuente Obejuna á 23 dé 
Enero de 1886.—José Mosquera Mon
tes.— Por mandado de ah señoría, An.- 
drés Angel?”

Núip. 1.604,

D. José Mosquera Montes, Juee de int- 
trwxión de esta villa y sn pártido.

Por lá presente se excita, el celo de 
todas las Autoridades' y sus agentes, 
para que’practiquen activas diligencias 
en averiguación de quiénes sean los au
tores del robo'dédos Caballeríasá Ama
dor Galán y Galán, Verificado én su 
ca8a,posada dé ViUahartá, lá nóche del 
27 al 28 de Diúigiiiiice último, y conse
guido, se conduzcan á la^árcel de este 
partido, con indicadas caballerías, cu
yas señas son laa sigu lentes: Un mulq 
de siete añoe, castaño,' mediano, con 
una nube pequeña en un ojo, y un ca
ballo castaño claro, lucero, calzado de 
una pata, de seis años de edad y de la 
marca próximamente.

Dado en Fuente Obejuna á 23 09 
Enero de 1886.—José Mosquera Mon-i 
tes.—Agustín Rodríguez.

Núm. 1.602.

D, José Mosqukrá Montes, Juez de pri-y 
iuera instancia de esta- vdia y su ¡w- 
tido.

Hago saber: Que por D. Augusto 
Castello Bustos, de este domicilio, se’ 
ha presentado demanda, solicitando la' 
exclusión d¿ las listos eldcíoraies paraj 
Diputados á Cortes del distrito de Hi
nojosa, por carocha'dotal derecho, á los 
electores de la Sección de Espiel, cuyo 
nombre y vecindad se expresan á con
tinuación, vecinos de Villaharta:
D, Rafael Almajo Cabrera.

D. Benito Lucas Galán.
D. Rafael Galán Rayo.
Manuel Moreno Sánchez.
Antonio Rayo Valero.

Vecinos de Espiel:
D, Juan Alcalde Serrapio, 

José Bai'bero Abril.
Jerónimo Campillos.

D. Miguel García Ramos. 
Bartolonié Gómez Palacios. 
Pedro García Ramos.
Andrés López Ruiz. 
José .Alamo Briceño.
Juan Mora Muñoz.
Manuel Mata. Carmona,
Bias Nevado de la Torre, 
Juan Nevado Sánchez, 
Juan Notado Ruiz, 
Antonio Lorenzo Pérez, 
Juan Ranchal Gómez; 
José Agustín del Rio.
Manuel Rico Sánchez. ■ 
Miguel del Río Ruiz.
Antonio Ruiz Jurado, 
Francisco Ranero M^rid. 
José Berraho T^Iazuéro.
Juan Sánfehez Sánchez.
José de la Torre Briceño, 
Antonio Verdugo Moreno. 
Mariano .Barguero Jurado.
José Calero García.
Gavino Cuesta Garcia, 
Manuel Caballero Sánchez. 
José Eguren Sagarraga, 
Fernando Tisana Garcia. 
Francisco de la Gala Castillejo. 
Bartolomé García Castro, 

. áliguel Juan del Rey, 
José Dionisio del Rey.
Antonio Rodríguez de la Torre.
Frftneisco Rui^ Serrano., 
José de lá I^rre ViHanueye.
Juan delaTon’e Romero, 
Miguel de la- Torre López Tartajo. 
Francisco Briceño- Blanco.

puya demanda ha sido' admitida, 
acordando se haga público por medid 
de edictos para que los interesados 
puedan opónerse dentro del término 
dé 20 'días, contadós desde la inserción 
delos mismós en el' Boletín Oficial 
de la próvincia.

Dado en Fuente Obejuna, á 23 d« 
Eneró de 1886.—José Mosquera Mon
tes,—Por maúdado de 8. S., Andréa 
Angel.

Lucena.

Núm. 1.€66.

D. Antonio Felipe de Burgos y Ftulleraf,'. 
Licenciado en Del-echo Cinl y Canóni~ 
^^t y Escribano deí Juzgado de Ínstriw~ 
ción de esta ciud-ad y su guartido.

Doy feiQue en la causa que se ins
truye por robo contra Antonio íti- 
vet Medina (ai-Garrón, aparece el si
guiente , 

.S'ip!: J

EDICTO

“D. Rafael Pérez de Torres, Aboga
do del Ilustre .Colegio de, Málaga, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos Hf, con Cruz dé segunda cla
se de- la do Beneficencia y Juez do ins
trucción de esta ciudad y su partido.

“Por el presente y término de 10 -
días, que empezarán á coubarse desde 
su inserción eii el Boletín Oficial de 
esta provincia y G(U;eta ile Ma (rid, se 
cita á Juan Ruiz Pérez,- dé 37 años de 
edad, casado, jornalero, de esta vecin
dad, yá Francisco Romero Jiménez, 
conocido por Banderas, de idéntico do
micilio, viudo, jornalero y de 51 años 
de edad, á fin de que dentro de dicho 
término se presente en los estrados de 
este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se instruye por robo, con
tra Antonio Rivet Medina; ap^r.cib^ 
dos que de no verifiearlo les parará él 
perjuicio'que haya lugar. ;

“Dado eh Lúcéna à 6 de Octubre dé 
18So.—Rafael Pérez de Torres.—El 
Actuario, Licenciado Antonio F. de 
Bufgos.„ '

Lo inserto está conforme con su ori
ginal á que me remito. Y para que 
conste expido el presente reproducido 
en Lucena á lo de Enero de 1886.—Li
cenciado Aiitonlo P. de Burgos.

Núm. 1.575.

D. Ariioíiio J'eiiiie de Bttrgoii y Audierat, 
Dií^uciado en Derecho civil y Canónico 
y Escribano de ac-tuaciones^on el Juz-> 
gado d^ instmedua de éste partidol

Doy fe: Queden la éjecutofia recaída 
en la cansa seguida en este' Juzgado 
por homicidio por imprudencia ceñirá 

i Manuel Vega Medrano (a) Chico, de es] 
ta vecindad, aparece entre otras dili? 
gencias la reqdisitona que hteralinen4 
tecopio: ’

“D, Rafael Pérez de, Tprrea, Aboga-J 
do del ilustre Colegio de Málaga, CabaJ 
Ílero de la Real y distinguida Orden dq 
Carlos itl, de la de Beueheencia con 

Cmz de segunda clase y Juez de ins- 
truéción de este partido, é¿o. '

‘ Por la pfesehte requisitoria se cita, 
Hama y emplaza ai pemnlo Manuel* 
Vega Medrano (a) Chico, natural y ve
cino de ésta ciudad, soltero, esquilador, 
de 21 años de ‘edad, lujo de Manuel y 
de Petronila, á fin de que en el térmi
no de 10 días, que empezarán á correr 
y contarse desde la inserción de la 
presente en Isdíacéla de Madral y Bo-. 
LETiNES Oficiales de está provincia y' 
dé la de Málaga, se presente en ' la cár-¡ 
cfel de este partidó á cumplir la conde-; 
na que le ha sido impuesta por Ia Án-: 
diencia dé lo criminal dé Montilla ex 
causa qneWle ha seguido por homici
dio por imprudencia; tajo el consi
guiente apércibimiento si no lo verifi
ca. A la vez 'se enc'arga á toda^ las ' 
Autoridades eivilesy militares é indi-, 
víduOS de la policía jurljciaí, procedan ■ 
¿labusca y captura del Manuel Vega* 
Medrano, y en el caso de Ur habjdq lo; 
remitirán á la cárcel de este partido 
al objeto indicado anterior nente.

Dado en Lucéna á 21 do En Oro de 
1886.—Rafael Pérez de Torres.—Por 
mandado de 9. S., Lieenctado Antonio 
Felipe de Burgos..,,

La requisitoria inserta está confor
me con su original, á que me remito.

Y para que conste, en cninplimionto 
de 16 mandado, pongo el presente en 
Lucena á 21 de Enero de 1886.—Licen
ciado Antonio P. da Burgos.

La Rambla.

Núm. 1.699.

Don José Garcia y Castro y Fer nández, 
Juez instructor de este partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Ignacio Ortiz López, vecino de 
Montalbán, cuyas demás señas y cir
cunstancias se ignoran,, para que en el 
tórniino de 10 días, contados del en que 
aparezca inserta esta requisitoria en 
la Gacela de Madrid, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado pai-a con
testar á los cargos que le resultan en 
la cansa que contra el mismo se ins
truye por rabo de un gallo y una pava; 
apercibido que de no comparecer Se
gún se deja ordenado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. AI propio tiempo ruego y en- 
cargo a todos las Autoridades, así civi
les como militares, fuerzo dé la Guar
dia. oijjil ó individuo^ de la policía ju
dicial, procedan á la busco y captura 
dpi rMetido,, poniéndolo ó mí disposi
ción en la cárcel de este partido, con 
las seguridades convenientes.

^*^.4® éu -La Rambla ó 25 de Enero 
de 1885.—José García Castro,—El Ac
tuario, Celestino Aguilar.

Sevilla. '

Núm, 1.605,

CEDULA DK CITACIÓN

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
Romana dé esta ciudad,dictada con es
ta fecha, en sumario por muerte repen
tina de Francisca García Vega, que so 
encontraba asilada en la Gasa Albergue 
del exconyento de Capuchinos de esta 
ciudad desde el 28 de Diciembre últi
mo hasta que falleció en 13 de Noviem
bre pró-ximo pasado, la cual era de 
Córdoba; hija de Pedro y de Maria, de 
estado viuda y de 69 años do edad; se 
cita al pariente ó parientes mas cerca
nos de aquélla para que en el preciso 
térpijw de IQ días, á contar desde la 
inserción de la pi'esente. en (a Gaceta 
dé' Madrat y oletIn Oficial de esta 
provincia ÿ lá de Córdoba, comparezca 
en los estrados de este Juzgado, sito 
callé Monzalvas, núm. 11, para ofro- 
cerles dicho sumario.

. SeviJla 10 de Diciembre tie 1685. 
El Secretario, José María Naranjo y M.

CÓRDOBA
IMHaBSTi «HOTINCUI. (CAÍA ROCORHO BCRPICIO?, 

Aorto da N. Haredl».
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